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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Estancadas.—La dirección general 
de rentas en comunicación de 9 del ac
tual me dice lo siguiente: .

«Al Jefe de la Administración eco
nómica de esa provincia digo con esta 
fecha lo que sigue:

«Decretado y sancionado por las Cor
tes constituyentes el desestanco de la 
sal, debe llevarse á efecto esta sobe
rana disposición, con arreglo á la ley 
publicada en 16 de junio último, des
de 1,° de enero del próximo año de 
1870.

En su virtud, y siendo absolutamen
te necesario conocer las verdaderas 
existencias de sal que á la terminación 
del año corriente resulten en cada uno 
de los almacenes, depósitos y alfolíes 
donde se hacen los acopios y iaexpen- 
dicion de dicho artículo este centro di
rectivo ha acordado que se practique 
un repeso general en todas las provin
cias del reino con estricta sujeción á 
las reglas siguientes:

1 .a Desde el dia 16 al 31 del pre
sente mes indefectiblemente se repesa
rán todas las sales existentes en los al- 
^acenes, depósitos y alfolíes de las 
capitales y pueblos subalternos de las 
Provincias en que se halle establecido 
d estanco.

2 .a Les jefes de las administracio
nes económicas nombrarán los em
pleados que consideren necesarios y 
aPlos para desempeñar este servicio, 
^signando á cada uno e! número de 
alfolíes en que deba practicarlo, para 
10 cual tendrán en cuenta la imporlan- 
Cl<} de sus respectivas existencias, la 

ó menos facilidad que haya en los 
a*|oacenes para verificar el repeso y la 
Estancia (pie separa unos de oíros, 

el objeto de que todos aquellos 
/engan á repesar aproximadamente 
Sual número de quintales de sal y que 
tsla Operación se termine en el menor

tiempo posible. En las provincias cu
yos alfolíes subalternos reunan en jun- : 
to una cantidad de sal que no exceda 
déla que puede ser totalmente repesa
da en los dias 16 al 31, ambos inclu
sive, a! respecto por lo menos de 600 
quintales diarios, sólo se nombrará un 
empleado para este servicio en evita
ción de gastos innecesarios.

3.a El repeso deberá comenzarse, 
en los alfolíes y depósitos subalternos, 
por los que cuenten mayores existen
cias, y practicarse sin interrupción de 
sol á sol.

4/ En las'capitales de provincia 
tendrá efecto el repeso con asistencia del 
jefe de la Administración económica ó 
funcionario que este designe y ante no
tario; y en los pueblos subalternos con 
la del Alcalde presidente del Ayunta
miento ó concejal en quien tenga á bien 
delegar, dolos jefes del resguardo es
pecial de Rentas Estancadas y cuerpo 
de carabineros, si los hubiere, y tam
bién ante notario, y en su defecto ante 
el secretario de la corporación muni
cipal.

o.a Antes de dar principio al re
peso, se hará constar por diligencia, 
que suscribirán todos ios asistentes al 
acto, las existencias que en aquel dia 
arrojen los libros, á fin de que aumen
tando á ellas las remesas que se reci
ban y deduciendo del total cargo las 
ventas que se realicen durante aque
lla operación, pueda compararse el re
manente con el resultado material del

para que pueda conocerse la verdade
ra existencia resultante al cerrar la 
cuenta del presente mes. Con el acta 
adicional y la del repeso se extenderá 
el testimonio de que se trata en la re-

"7.a En todos los almacenes de sal 
se cerrará la cuenta de recibo yexpen- 
dicion de este artículo al finalizar el dia 
31 del mes actual, cargándose como 
aumento en los repesos las sales que 
hayan resultado demás y datándose en 
el concepto de faltas reintegrables las 
que hayan aparecido de menos, cuyo 
valor á precio de estanco deberán in
gresar en el Tesoro público los em
pleados responsables.

u. En los almacenes y alfolíes
que cuenten con una existencia mayor 
de nueve mil quintales el dia 16 del 
presente mes, no se verificará el repe
so; pero se establecerá una interven
ción en el mismo dia, en las capitales 
por el empleado que designe el jefe de 
la Administración económica, y en los 
pueblos por el Alcalde ó un Delgado de 
su autoridad. Esta intervención se lleva-
rá por cargo y data en forma de acta 
extendida en papel de oíioio, en la que , 
se figurará como primera partida la I 
existencia que aparezca de libros en ;

4 de diciembre de 1856, reproducida 
en 18 de noviembre do 1861.

Y 11.a Los empleados nombrados 
por los jefes de las Administraciones 
económicas para verificar el repeso 
fuera de las capitales, devengarán por 
razón de dietas tres escudos diarios," 
para que puedan subvenir á los gas
tos de locomoción y manutención, me
diante ser extraordinario el servicio 
que deben prestar. Al efecto rendirán 
cuenta, acompañada del diario de ope
raciones, en el que harán constar el 
número de quintales de sal que repe
sen diarianurntc, y las Administracio
nes económicas las remitirán con la 
censura del jefe de la intervención á 
este Centro directivo para su aproba
ción, si la mereciere.

, La Dirección espera que compren
diendo los jefes de las Administracio
nes económicas toda la importancia del 
servicio que se les encomienda, toma
rán las medidas más eficaces y con- 
ducenles a que se lleve á efecto con 

1 la mayor exactitud, á fin de conocer 
las verdaderas existencias de sal en 31

aquella fecha, y no cesará hasta que se I 
agolen las existencias, á no ser que la 
Dirección disponga otra cosa.

9.a Reunidas que sean en las Ad
ministraciones económicas las actas de 
repeso é intervención, se pasarán al' 
Notario que corresponda para que ex- i 
tienda un testimonio general demostra-!
I 1 tr A í I M n X « I AA r. 1

repeso y apreciarse asi con exactitud
los aumentos ó faltas que aparecieren, _____ ______ _______  ________
los cuales figurarán en el acta que de livo de las existencias resultantes el 
la operación deberá extenderse y á la = día 31, en cada uno de los almacenes 
que se acompañará la diligencia de que I y expendedurías, con expresión de los 
Ru^da hecho mérito. ¡ aumentos y bajas que hayan apareci-

Al terminarse el repeso en ca-, , , do. Del testimonio se librarán por el
da almacén, depósito ó alfolí, si esto Notario dos copias, una para que sir- 
sucediere antes del dia 31, quedará in- va de comprobante á la cuenta, y otra 
lervenjdo en la capital por el empleado para que por la Administra ion econó- 
que nómbrela administracióneconómi-' mica se remita sin la menor demora, 
ca, y en los pueblos subalternos por la ; á osla Direccien general.
persona «pie designe el alcalde, si este* 10.a Los gastos que ocasione el re
no quisiese hacerlo por sí mismo, á fin ! peso serán de cuenta de los encarga
do que, llevando cuenta formal de la dos de los almacenes, depósitos y al- 
entraday salida desales en aquellos ; folies cuando resulten faltas, cualquie- 
establecimientos durante los dias que ‘ ra que sea su importancia, y cuando 
medien emre el en que se concluya el no las haya ó resulten aumentossesu- 
repeso y el 3 i expresado, se extienda I fregarán del premio de ventas de sal, 
acta adicional del movimiento de sales i con arreglo á lo dispuesto en orden de

sucediere antes del dia 31, quedará in-

del presente mes.
Lo comunico á V. S. para los efectos 

correspondientes, incluyéndole varios 
ejemplares de esta orden para que la 
trascriba y haga cumplir á sus subal
ternos, acusándome entre tanto su re-r 
cibo.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que se sirva co
municar sus instrucciones á los alcal
des constitucionales de los pueblos su
balternos, para que presencien por si 
ó por medio del concejal que al efecto 
tengan por conveniente] designar, el 
servicio de que se trata, prestando á 
los empleados que deben practicarlo 
Jos auxilios que de su autoridad re
’ clamen.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín oficial para que llegando 
á conocimiento de los señores alcaldes, 
lo cumplan en cuanto á su autoridad 
compete. Palma 23 de diciembre de 
1869.—Tomás Sánchez Vera.
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En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al 19 del actual se halla inserta la siguiente

LEY.

D. Francisco Serrano y Domínguez, Re
gente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Córtes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente:

Articulo único. Se declaran sin dere
cho á desempeñar destinos y funciones pú
blicas y al percibo de haberes de retiro, 
cesantía y jubilación á todos los que no ha
yan jurado la Constitución, ó no acrediten 
haberlo verificado en el término de un mes 
yante las autoridades competentes.

De acuerdo de las Córtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa-_ 
ra su promulgación como ley.

Palacio de las Corles nueve de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, diputado secreta
rio.—El marqués de Sardoal, diputado se
cretario.—Julián Sánchez Ruano, diputa
do secretario.—Francisco Javier Carrata- 
lá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, 

jefes, gobernadores y demas autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier ciase y dignidad, que lo guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro do 
Hacienda, Laureano Figuerola.

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y cumplimiento. 
Palma 23 de diciembre de 1869.—Tomás 
Sánchez Vera. .

Núm. 947.

JUNTA REPARTIDORA

del impuesto personal de Campos.

Para los efectos de reclamación, el re
parto del impuesto personal del presente 
año económico, estará espuesto al públi
co por espacio de cinco dias, á contar des
de el en que se inserte este anuncio en el 
Bolctin oficial; y pasado dicho termino, 
no será admitida reclamación alguna. Cam
pos 22 diciembre de 1869.—Rafael Cer
da, alcalde.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, á las dos de la tarde, S. A. el 
Regente del Reino, acompañado del Exce
lentísimo Sr. Ministro do Estado y del li
mo. Sr. Secretario de la Regencia, se 
dignó recibir en audiencia particular, con 
las formalidades debidas, al Excelentísimo 
Sr. Barón Luiz Arturo Helias de Iltersum, 
Ministro Residente de S. M. el Rey de los 
Países-Bajos; el cual, previamente anun
ciado por el Excelentisimo Sr. Primer In
troductor de Embajadores, ai poner en 
manos de S. A. una carta de su augusto 
Soberano, pronunció el siguiente discurso:

«Sr. Regente: Tengo la honra do poner 
en manos do Y. A. la carta cu que el Roy 

mi augusto Soberano me acredita cerca de 
V. A. en calidad do Ministro Residente.

»V. A. se servirá ver en ella la expre
sión de los sentimientos de aprecio y con
sideración que con respecto á V. .A, ani
man á S. M. el Rey de los Países-Bajos, 
el cual forma sinceros votos por la di
cha y la prosperidad do la noble Nación 
española.

«Habiendo tenido la honra de represen
tar ya, desde hace varios años, al Gobier
no neerlandés en Madrid, haré, como hasta 
aquí, todo cuanto eslé á mi alcance para 
estrechar los lazos de amistad que tan fe
lizmente existen entre los Paises-Bajos y 
España.

»Mo tendré por dichoso si, en el desem
peño de mi encargo, logro seguir contando 
con la alta benevolencia do V. A. y con la 
confianza del Gobierno español.»

S. A. tuvoá bien contestar:
«Sr. Ministro: Me es grato recibir la 

carta de vuestro augusto Soberano, que os 
confirma en la honrosa misión que tan dig
namente desempeñáis.

»Os ruego que manifestéis á S. M. el 
Rey de los Países-Bajos mi gratitud por los 
votos que forma para la dicha y la pros
peridad de España, así como por las be
névolas expresiones con que personalmen
te me honra. Al mismo tiempo espero, 
Sr. Ministro, que le aseguréis que mi más 
sincero deseo y el de la Nación española os 
el de su constante felicidad, y el de ver au
mentado de dia en dia el bienestar del no
ble país cuyo destino le está confiado.

»En cuanto á vos, Sr. Ministro, seguid 
contando siempre con la cooperación de mi 
Gobierno para que las relaciones que unen 
á los dos pueblos se estrechan más y más, 
á lo cual han de contribuir sin duda pode- 
rosamcn’e las dotes que os distinguen y que 
hace tiempo me son conocidas. »

(Gacela del día 10 de diciembre.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 24 de noviem
bre de 1869, en los autos incidente á los 
de quiebra de Doña Martina Escudero, 
segui'los en el Juzgado de primera instan
cia do Falencia y en la Sala tercera de la 
Audiencia de Valladolid por los síndicos do 
aquella con la sociedad Banco de Madrid, 

en el dia la Comisión liquidadora del 
Banco de Economías, sobre liberación de 
las fincas déla quiebra y percibo del im
porte de las vendidas; autos pendientes an
te Nos en virtud do recuro de casación in- 
lerpueslo por la referida Comisión liqui
dadora contra la sentencia que en 15 de 
Marzo último pronunció dicha Sala:

Resultando que declarada en estado do 
quiebra Doña Martina Escudero, viuda de 
D Enrique de la Cuetara, en junta general 
de acreedores de 22 de mayo de 1866, á 
laque concurrió la representación del Ban
co de Madrid, se aprobó la graduación de 
créditos representada por los síndicos, 
comprendiéndose en los hipotecarios: pri
mero, D. Márcos y D. Galo Pubes por la 
cantidad de 161.756 rs. 50 cents, por un 
censo sobre la fábrica titulada Once Para
das, según escritura de 12 do julio de 
18Í3/ segundo, la Hacienda nacional por 
135.000 rs., importante de plazos no pa
gados do la compra del batan San Sebas
tian, según escritura de 2í de octubre do 
1855, y 13.688 rs. por plazos de la com
pra do un quiñón do tierras que perteneció 
al hospital do San Bernabé, por escritura 
de 23 de Agosto de 1859: tercero, Don 
Juan Abarca por 355.683 rs. 50 cents, 
procedentes do escrituras de 13 do diciem
bre de 1861 y 1." de mayo de 1862, en 
las que resultan hipotecados los artefactos 

de la fábrica Once Paradas; y cuarto, la 
sociedad mercantil titulada Banco de Eco
nomía-, á la sszon el de Madrid, por la 
cantidad de 1.870.000 rs. por préstamo 
al interés de 14 por 100 anual, con hipo
teca de las fincas pertenecientes á la quie
bra, coto de la Serna, tierras del hospital 
de San Bernabé, otras en Campo do Paten
cia, fabrica Once Paradas., sotillo del Moli
no y huertas de Caldas y Baldajós, según 
escrituras de 30 de Abril y 7 de mayo de 
1864:

Resultando que verificada la subasta de 
los bienes pertenecientes á la quiebra, que
daron rematadas algunas fincas en favor 
de varios sujetos, entre ellos D. Diego Mon- 
taut, que cedió las suyas á la sociedad 
Banco de Madrid; por auto de 22 do ma
yo de 1867 se aprobó el remate y mandó 
requerir á los compradores para que con
curriesen al otorgamiento do escrituras y 
entrega de los precios á la sindicatura, 
compareciendo prviamente á otorgar las 
cesiones los que hubieran subastado con 
esta calidad:

Resultando que por parle de los síndicos 
se expuso que las fincas vendidas se ha
llaban hipotecadas á la seguridad del cré
dito de 1.870.000 rs. á favor de la socie
dad Banco de Madrid: que al tomar esto 
parto en los acuerdos do las juntas do 
acreedores, se obligó á hacer por su parle 
lo que fuera necesario para la ejecución y 
cumplimiento de lo acordado, en cuyo ca
so se hallaba el enajenar libres las fincas 
gravadas con dicha hipoteca, y pidió se 
requiriera al expresado acreedor Banco 
de Economías ó de Madrid para que otor
gase la correspondiente escritura de libera
ción do hipoteca de las fincas do la quiebra 
expresadas en la escritura de 30 de abril 
de 1864; con apercibimiento de que si no 
cumplía con lo expresado se procediera á 
lo que hubiese lugar en justicia, y se le 
exigiría la responsabilidad por los daños 
y perjuicios qne se originasen á la quie
bra:

Resultando que conferido traslado á la 
representación del Banco de Madrid, ma
nifestó que estaba dispuesto á comparecer 
é intervenir en las escrituras que se otor
gasen á los compradores haciendo en las 
mismas la oportuna liberación de hipoteca 
con que la finca se hallaba gravada, siem
pre que en el acto se le hiciera efectivo el 
valor de la hipoteca con que respectiva
mente estaba gravada cada finca, con los 
intereses estipulados y según las disposi
ciones del art. 114 de la ley hipotecaria: 
pues de no hacerlo así se desprendería de 
un derecho real que tenia sobre las fincas, 
á lo que no se le podía obligar en tanto no 
se le hiciera efectivo el valor de la hipote
ca ó aquel en que la finca hubiese sido 
vendida, si no llegase á cubrir la totali
dad de la hipoteca: que en cuanto á las fin
cas subastadas en favor del). Diego Mon- 
taut y cedidas por este al mismo Banco de 
Madrid, su Procurador estaba dispuesto á 
aceptar en su nombre la cesión, según el 
poder que al efecto se le habia conferido, 
y pedia que desde luego se le otorgase la 
correspondiente escritura, puesto que no 
habia de proceder la entrega del precio, en 
razón á que la cantidad de la hipoteca que 
á favor del Banco estaba constituida so
bre las fincas era infinitamente maybr á la 
en que se subastaron, y debía adjudicárse
le en pago con arreglo á la ley; y como era 
la misma entidad la que habia de liberar la 
hipoteca y aquella á favor do quien se ha
bia de hacer el pago y otorgar la e critura, 
quedaria por este acto consolidado el dere
cho y liberada la finca:

Resultando que después do haberse dic
tado varios proveídos por el Juez de pri
mera instancia y remitidos los autos á la 

Audiencia en virtud de apelación inlerpue3. 
la por parte de la sindicatura, la Sala terí 
cera pronunció sentencia en 15 de marzo 
último condenando al Banco de Economía 
de Madrid á que compareciera por sí ó pür 
representación legítima en el oficio del Ej. 
cribano de la subasta en el término do 
quinto dia á fin do otorgar la escritura de 
liberación de hipoteca de las fincas subas
tadas á favor do los demás rematantes; 
apercibido que de no hacerlo en dicho pla
zo se otorgaria de oficio la indicada escri. 
tura, y á entregar el precio délas fincas 
que á dicho Banco le habian sido cedidas, 
sin perjuicio de que por el orden acorda
do, aprobado y ejecutoriado en la gradua
ción de acreedores de la quiebra se pa
gase al referido Banco en lodo ó en parte 
cuando llegue el turno y con arreglo á la 
graduación:

Resultando que la comisión liquidadora 
del Banco de Economías interpuso recur
so de casación citando entonces y después 
ante este Tribunal Supremo como infrin
gidas:

l .° La doctrina y jurisprudencia uni
versal y constante de que el acreedor hi
potecario es preferible al que no tiene este 
carácter: los artículos 1.115, 1.119, 
1.120 y 1.123 del Código de Comercio, y 
la ley de la materia, ósea la graduación 
de acreedores, porque las fincas subasta
das y sobre que versaba la cuestión no oran 
hipoleéas responsables de los créditos de 
los otros tres acreedores hipotecarios, sino 
única y exclusivamente del Banco de Eco- 
nomias, que tenia indisputable y preferen
te derecho á cobrar su crédito con el valor 
de dichas fincas como hipotecas especiales, 
y por l‘o sentencia se daba á los tres pri
meros acreedores hipotecarios preferencia 
sobre el Banco para cobrar el importe de 
sus créditos con el valor de las hipotecas 
que no eran suyas ni garantizaban sus cré
ditos:

2 .° Los artículos 1.129 del Código de 
Comercio, y 82 y 131 de la ley hipoteca
ria, porque si según el primero se han 
de distribuir los fondos disponibles con ar
reglo al acta de graduación, y conforme á 
los segundos el Banco "de Economías te
nia y tiene á su favor un titulo hipoteca
rio sobre las fincas, sólo recibiendo su va
lor podia ser obligado á la liberación y can
celación de que hablan dichos arliqulos, 
viniendo esta circunstancia á demostrar 
que cuando en la sentencia se impone esa 
obligación prescindiéndose de su derecho 
se reconocía paladinamente que él solo te
nia hipoteca especial á su favor sobre las 
fincas subastadas y la preferencia consi
guiente:

3 .° La doctrina legal y jurisprudencia 
constantemente observada de que los capi
tales de censo'no son cxigibles como deu
das, y si únicamente sus réditos, á no ser 
por redención á voluntad del censatario, y 
si en los juicios de quiebra ó concurso de 
acreedores se reconocen y gradúan dichos 
capitales, no es al efecto de (¡ue hayan de 
pagarse como deudas, sino al de dejarlos 
como gravamen hipotecario sobre los bie
nes correspondientes, y á rebajar de su 
precio: ,

Y 4.° Las leves 28, til. 5.°, Partida 
5.a; y 1.a, til. l.°, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, según las cuales el com
prador y no otro, ni concesionario suyo, 
es el obligado á entregar el precio de Ia 
cosa vendida, lo mismo judicial que extra* 
judicialmente:

Vistos, siendo Ponente el ministro pP0 ¡ 
Francisco María de Castilla:

Considerando que la ejecutoria conlra 
la cual se ha interpuesto el presente re* 
curso de casación está basada en ¡a gra(*u^ 
clon de los créditos hipotecarios acordad 

o
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en juüta general de acreedores, á la que 
coocurrió y en la que tomó parte la recur- 
renie, puesto que dicha ejecutoria se di- 

á llevar á efecto la venta de las fin
cas’ que pertenecientes á la quiebra ha- 
bian sido subastadas para hacer fondos 
disponibles y repartirlos con arreglo á la 
misma graduación consentida:

Considerando, por consiguiente, que la 
gala contenciosa no ha infringido la expre
sada graduación de réditos, ni las doctri
nas, y artículos del Código de Comercio y 
de la ley hipotecaria quo se invocan en 
apoyo del recurso:

Y considerando que tampoco han sido 
infringidos la ley de Partida y la de la No
vísima Recopilación, que también se citan, 
referentes: la primera á quo el compra
dor debe pagar el precio al vendedor, y 
este entregar á aquel la cosa vendida con 
lodo lo perlencciente á la misma; y la se
gunda al cumplimiento de la obligación y 
contrato en la manera que se verificare, 
por cuanto al cesionario del comprador 
hace suya la obligación que era de esto;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por la comisión liqui
dadora del Banco di Economías., domici
liado en esta capital, á quien condenamos 
en las costas; y devuélvanse los autos rila 
Audiencia de Valladolid con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é inscr- 
laráenla Colección Icgislatica, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mau
ricio García.—José M. Cáceres. —Laurea
no de Arríela.—Valen linGarralda.—Fran
cisco María de Casulla.—José María Ha- 
ro.—José Fermín de Muro.

Publicación.—Leída y publicada fue la 
sentencia anterior por el limo, feñor Don 
Francisco Maria de Castilla, ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el día de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara de dicho Su
premo Tribunal.

Madrid 2Í de noviembre de 1869.— 
Dionisio Antonio do P-uga.

(Gacela del H de diciembre.^

Kn la villa de Madrid, á 16 de no
viembre de 1869, en el pleito seguido 
6n el juzgado de primera instancia de 
l'ravia y en la Sala segunda de la Au- 
’licncia de Oviedo por el curador ad 

de los menores Doña Sabina, don 
Mariano y D. Rosendo Bravo y López 
con Rosendo Gonzalos Albuerne sobre 
n|ilidad de una escritura; pleito pen- 
'hente ante Nos por recurso de casa
ron interpuesto por los demandantes 
filtra la sentencia que en 28 de fe- 
^’ero último dictó la referida Sala:

Ite^uhando que I). José Bravo Miran- 
otorgó poder en 12 de octubre de 

^59 á su mujer Doña Sabina López 
l'ai’a que administrase, rigiese y gober- 

todos los bienes pertenecientes á 
‘^caudales de ambos, celebrando lodo 
^nero de contratos; y quo por escri- 

de 10 de noviembre de 1861 Do- 
lla Sabina y Doña Catalina López, acom- 
!lafiadas (te sus respectives maridos 
,< José Bravo Miranda y D. Rosendo 
?°nzalcz Albuerne, practicaron la par- 
leion de los bienes de sus padres, 

la cual correspondió á Doña Sa- 
!1:ia la cantidad 46.501 reales 50 cén- 

llmos, que se lo pag 

la dote que tenían recibida y el resto 
en diferentes bienes:

Resultando que Doña Sabina López, 
acompañada de su marido y previa li
cencia de este, otorgó escritura en 6 de 
diciembre de dicho año de 186;, pol
la que refiriendo que por consecuen
cia de la disolución de la compañía 
que tenia formada con su hermano po
lítico D. Rosendo González Albuerne de
bió entregarle 18.400 reales, le cedió 
los bienes que la correspondían y que 
r-firió en la mencionada cantidad en 
que habían sido valúa los de conformi
dad, y que la otorgante confesaba te
ner en su poder del adquirente con 
motivo de la compañíti y sociedad 
que tenían formada y que habian di- 
suello: contrato que González aceptó 
en todas sus parles:

Resultando que con motivo del falle
cimiento de Doña Sabina López, casa
da en primeras nupcias con D. Manuel 
Menendez, de quien tuvo dos hijos, 
D. Florentino y D. Antonio, y en se
gundas con D. José Bravo Miranda, 
ile quien hubo sois hijos, Doña Juana, 
D. Celso, D. José Maria, Doña Sabina, 
D Martiniano y D.Rosendo, se promovió 
el juicio necesario de testamentaria que 
tuvo principio en 30 de marzo de l<863 
siendo el caudal partiólo de 46.50! 
reales 50 céntimos y correspondien
do á cada uno de los ocho hijos la can
tidad de 5.756 reales 41 cctímos:

Resultando que el curador ad Idem 
de los menores Doña Sabina, D. Mar
tiniano y D. Rosendo Bravo y López 
entabló en 31 <le agosto de 1867 la de
manda objeto de osle pleito, exponien
do que su padre, Don José Bravo y 
Miranda y D. José González Albuerne 
su hermano político habian estado en 
sociedad de géneros y fábrica de teji
dos, y que habiéndola dis idió en el 
año 1861, había resultado el primero 
en 18,500 reales: que su mujer y su 
madre de los demandantes, acompa
ñada de su marido, en escritura de 6 
de diciembre de 1861 se había con
fesado deudora de aquella cantidad, 
entregando para su pago a! acreedor 
bienes de su propiedad: que osle do
cumento era nulo y no podría afectar 
á los intereses de Doña Sabina López, 
representada por sus hijos menores, 
que tenían los mismos derechos ac
tivos que pasivos que correspondian 
á su madre: porque con arrglo á la 
ley 61 de Toro, la mujer casada no 
podia obligarse como fiadora de su 
marido, y en la citada escritura no ha
bía hecho más que constituirse en 
tal concepto, cediendo sus bienes en 
descargo de lo que contra aquel ha
bía resultado; y en su virtud suplicaron 
que, declarándose nula dicha escritura, 
se condenase á i). Rosendo González 
Albuerne á la devolución de los bienes 
y rentas que aquella expresaba, con 
los frutos que habían debido produ
cir y las costas:

Resultando qu¡e González Albuerne 
impugnó la demanda alegando que la 
sociedad á (pie so refería había exis
tido entre D. José Bravo Miranda, su 
mujer y el demandado: que la ley 
de Toro que so citaba inaplicable al 
caso, puesto que no se (cataba de íian- 

aron 26.000 en I za, ni de las obligaciones á que la

misma se referia, sino de un contrato 
de venta celebrado con las formali
dades establecidas, y consumado ha
cia muchos años y «pie Doña Sabina 
López había contraído una deuda le
gitima, y teniendo bienes propios la 
había satisfecho apoyada en la ley 56 
de Toro, quo autoriza al marido pa
ra dar licencia á su mujer para con
tratar.

Resultando que practicada prueba 
por las parles sobre la existencia de 
la indicada sociedad, dició sentencia 
el juez de primera instancia, que con
firmó en 28 de febrero último la Sala 
segunda de la Audiencia de Oviedo, 
absolviendo á D. Rosendo González Al- 
bnenié de la demanda; y que el cura
dor tul Idem de los menores interpuso 
recurso de casación citando como in
fringido al art. 5.° del Código de Co
mercio, v las leves 61 de Toro y 2.a 
y 3.°, IÍL 12 de la Partida 5.a. '

Visto, siendo Ponente el ministro don 
Fernando Perez de Rosas:

Considerando que Doña Sabina Ló
pez, al otorgar la escritura de cesión 
de bienes á favor do I). Rosendo Gon
zález Albuerne, cuya nulidad se pide, 
lo verificó con poder; asistencia y con
sentimiento expreso de sa marido Don 
José Bravo Miranda y por cuenta pro
pia, circunstancia (pie legitimaron el 
contrato, según lo disponen las leyes 
55 y 56 de Toro, ó sean las 11 y 
12, titulo primero, libro 10 déla No
vísima Recopilación:

Y considerando que la 61 de Toro 
que se supone infringida, como tam
bién la 2 a y 3.a, til. 12 de la Par
tida 5.a y el art. 5.° del Código de Co
mercio, citados con igual, propósito, 
son inconducentes al caso, puesto que 
aquellas sólo se refieren á fiadurías y 
obligaciones mancomunadas de marido 
y de mujer; y el último, como consig
nado en la legislación especial mer
cantil, es inapreciable cuando el juicio 
no se ha seguido en los Tribunales 
de Comercio, como con repetición lo 
ha declarado este Supremo de Justicia, 

■ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por el curador ad 
Idem de los menores Doña Jimena, Doña 
Sabina D. Martiniano y D. Rosendo Bra
vo y López, á quienes condenamos á 
la pérdidadela cantidad poimpie pres
to caución, (pie pagarán si vinieren 
á mejor fortuna, distribuyéndose en
tóneos con arreglo á la ley, yen las 
costas: devolviéndose los autos á la Au
diencia de Oviedo con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela y se inserta
rá en la Colección legislalioa, pasándo
se ai efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
—Maurico García.—Valentín Garralda. 
—Francisco Maria de Castilla.—José 
Maria Haro.—Joaquín Jaumar.—José 
Fermín do Muro.—Fernando Perez d - 
Rosas.

Publicación.—Luida y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D.Fernando Peiez de Rozas ministro, 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública 
en su Sala'primera el día de hoy, de 

que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 16 de noviembre de 1869. 
—Gregorio Camila García,

(Gacela del 9 de diciembre.)

ALMIRANTAZGO.

Nú m.19. -

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLANTICO . — ESTADOS-UNIDOS.

Faro de Punta Smilk (Virginia.)

La luz de este faro, bahía de Chesa- 
peake, embocadura del rio Polomac, se 
ha reemplazado por otra blanca con 
destellos rojos cada 25 segundos.

GOLFO DE MÉJICO.

Faro de Pansacola (Florida.)

La torre de este faro se ha pintado 
de negro en los dos tercios de su parte 
superior, y de blanco en el tercio inte
rior.

AUSTRALIA.

Furo Rolante de Upar a. — Golfo de 

Spenser.

Desde l.°de enero de 1870 se cam
biará cí faro flotante del arrecife Tipa- 
ra, costa Este del golfo, con otro de una 
sola luz fja blanca, elevado i0‘6 me
tros sobre el nivel del mar y alcance 
ordinario de 10 millas; con mucha re
fracción puede versea 13.

A1N. 52° O. de este faro, distancia 
1‘5 millas, se ha descubierto un bajo 
con 3‘6 metros de agua á marea baja.

OCÉANO ATLANTICO.

Bajos en el cabo de Buena Esperanza.

Entre dicho cabo y los bajos Bellows 
y Anvi! ha encontrado el hidrógrafo in
glés W. E. Archdcacon tres nuevos 
bajos de piedra que hacen muy peli
groso el paso por este sitio. Situación 
de dichos bajos:
1Con 8‘2 metros de agua y 18 

alrededor al S. 57° 47‘ E. de la "roca 
Diaz, distancia 3 cables.

2 .° Con 9‘1 metrosde agua y 18 
alrededor al S. 40” 55, E. de la roca 
Diaz, disiancia 8 cables.

3 .° Con 94 metros de agua y 18 
alrededor al S. 54° 58* minutos E. de 
la roca Díaz, distancia 9 cables, y al 
N. 52" 101 O. del bajo Andivil, dis
tancia 4 cables. Demoras verdaderas. 
Variación en 1869, 29° 40- NO. (Cor
ríjase plano núm/39 de Bahi: Falsa.)

MAR MEDITERRÁNEO.'

Faro de Cabo Miseno (Costa Oeste de 

Italia?)

El l.° de octubre de 1869 ?.a debi
do encenderse un nuevo faro sobro di
cho Cabo, bahía de Nápolcs.
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Luz blanca con destellos cada un mi

nuto.
Alcance en e! estado ordinario de la 

atmósfera, 20 millas.
Elevación sobre el nivel del mar, 89 

metros.
Latitud 40° Í6‘ 39“ N.—Longitud 

20° r? 42“ E.
Aparato dióptrico de tercer orden. 

Torre octagonal deo‘9 metros de altu
ra, construida sobre una casa rectan
gular de dos cuerpos.

Faro (lotanlede Grado (Golfo de Trieste.)

El mencionado faro , fondeado por 
fuera de puerto primero, se ha trasla
dado 1‘3 millas al NNO. de su antigua 
posición, ó sea cerca de la extremidad 
SO. del bajo Muía diMuggia. Demora 
alS. “TE. del campanario de Grado, 
y aIS. 49° 0. del fuerte Duino.

Los destellos no guardan regulari
dad por el mal estado del aparato. No 
debe pasarse por la parte Norte del fa
ro, ni entre este y los bajos.

Madrid 11 de octubre de 1869.—Por 
orden del Almirantazgo, el jefe de la 
Sección, Francisco Chacón.

(Gacela del 17 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Vengo en nombrar administrador de la 
Aduana de la Habana, Jefe de administra
ción de segunda clase, por salida á otro 
destino de D. Juan de Chinchilla que de
sempeñaba esta plaza, á D. Tomás Carre
tero, Diputado á Corles.

Dado en Madrid á nueve de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ultra
mar, Manuel Becerra.

Por conducto del Cónsul de España en 
Marsella participa á este ministerio el go
bernador capitán general de las Islas Fili
pinas, con fecha 27 de octubre último, 
que no ocurria novedad en aquel territorio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ÓRDENES.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar para el registro de la 
Propiedad do Coocentaina, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Valen
cia, vacante por haberse declarado sin 
efecto la permuta en virtud de la cual fue 
nombrado el que lo servia, á D. José Es- 
leve, y Reig. propuesto en la terna for
mada por V. I.

Lo que digo á V. I. de orden de S. A. 
para los electos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
diciembre de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Se
ñor subsecretario de este ministerio.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar para el registro déla 
Propiedad de Pozoblanco, de cuarta clase, 
en ei territorio de la Audiencia de Sevilla, 
vacante por traslación del que lo desem
peñaba, á D. Fernando Sepúlvcda y Qui- 
rós, propuesto en la lerna formada por V. I.

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 14 de 

diciembre de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Se
ñor subsecretario de este ministerio.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar para el registro de la 
Propiedad de Puebla de Alcocer, de cuar
ta clase, en el lerilorio de la Audiencia de 
Cáceres, vacante por traslación del que lo 
desempeñaba, á Don Emilio Marino de la 
Torro, propuesto en la terna formada por 
V. I. ,

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
diciembre de 1869. —Ruiz Zorrilla.—Se
ñor subsecretario de este ministerio.

ALMIRANTAZGO.

El Excmo. Sr; ministro de Marina en 
29 del mes anterior me dijo lo siguiente:

I « El gobernador civil de Valencia con fe
cha 24 del actual me dice loque sigue: 

: Excmo. Sr.: La Excma. Diputación, en 
' sesión de 10 del actual, acordó se exten
diera certificación del acta levantada en 
el puerto del Grao el día 3 del corriente 
ante los señores comandante de Marina, 
capitán del puerto, ayudante del mismo, 
varios capitanes de buques, comerciantes, 
pilotos y marineros acerca del buen re
sultado obtenido en el temporal del día 2 
del mismo por las obras de reforma veri
ficadas en dicho puerto. En su consecuen
cia tengo el honor de elevar á V. E. la ad
junta para conocimiento, y por si lo cree 
procedente se dé conocimiento al público 
para que conozca el resultado obtenido en 
la reforma de las obras verificadas.

Lo que con inclusión de la certificación 
de referencia traslado á V. S. para noticia 
de esa corporación y efectos comiguientes. »

Lo que por acuerdo del Almirantazgo y 
con copia do la referida certificación tras
cribo á V. S. para su noticia y circulación 
en el Departamento de su mando, Dios 
guarde á V. S. mochos años. Madrid 10 

, de diciembre de ¡869. — El vicepresiden
te, Juan Antcqucra.—Señor comandante 
general del Departamento de...

Cerlifcacion que se cita.

D. Félix Pizcuela Gallel, secretario de 
la Excma. Diputación provincial.

Certifico que en la sesión celebrada por 
esta Diputación el dia 10 del corriente se 
dió lectura do la siguiente acta:

«Comandancia de Jdarina de la pro 
viñeta de Valencia.—Capitanía del puer
to de Valencia.—El dia 3 de noviembre 

i de 1869, en la capitanía del puerto del 
í Grao, hallándose presente el señor coman- 
i danto de Marina y capitán del puerto, y el 
• ayudante de la misma que hizo de secrota- 
| rio, comparecieron los capitanes de los bu- 
i ques que entraron en este puerto el dia l.° 

del actual durante el fuerte temporal del 
N. al N. E. que reinaba para manifestar 
si habían notado alguna variación favora
ble en virtud de los 130 metros de mue
lle que ya se encuentran y que en direc
ción del E. S. E. so está construyendo por 
la Excma. Diputación do esta provincia en 
la parle E. de este puerto; á lo que ex
pusieron todos que la mar la recibieron 
por la alela de estribor en vez de sufrir- 

■ la por el costado, como sucedía antes de 
i la reforma á fin del año anterior y prin
cipio del actual, cuando se veian obliga
dos á lomar el puerto con los vientos atem- 
poralados del N. al N. E. con grao riesgo 
de la pérdida del buque y de las vidas de 
sus tripulantes; sucediendo á mas que las 

, corrientes que entóneos la experimentaban 

do través, juntamente con la mar ó rom
piente del muelle hasta el momento crítico 
de la orzada para lomar el antepuerto, 
ahora la han experimentado por la mura 
de babor, la cual le favorecía para verifi
car su entrada sin el inminente riesgo de 
ser arrollado para sotavento, como suco- 
dia anteriormente.

Igualmente convinieron á o te acto va
rios comerciantes, pilotos y matriculados 
de esto puerto que por sus intereses espe
ciales estuvieron observando los efectos del 
temporal en las entradas de los buques y 
las ventajas que los metros de muelle cons
truidos les proporcionaran, todos ellos ra
tificaron las observaciones de los capitanes 
y patrones; y con objeto de hacerlo cons
tar firman con el señor presidente y ayu
dante de esta comandancia y capitanía del 
puerto.—El comandante de Marina, Ra
fael R. Izquierdo.—El ayudante de la Ca
pitanía, Francisco Delgado. —El patrón de 
la goleta Diamante, por Gerardo Matas, 
Vicente Soriano. —El patrón de la balan
dra Jóxen Fictorin. por Agustín de Cap, 
José Severiano.—El patrón del laúd Gra- 
rdna, Jaime Losada. —El patrón del laúd 
Cármen, por el patrón, Rafael Larroda.— 
El patrón del laúd Joven l^pe, Manuel 
Gorgocio.—El patrón del laúd Jaime Te
resa, Vicente Jover.—Como testigo, pilo
to, Vicente Sauz. —Piloto Gaspar Torres. 
—Juan Antonio Fajardo.—José Plantada. 
—Capitán, Vicente Soriano.—José Seve- 
rino. — Gregorio Ferrandos. —Francisco 
Sadla.—Vicente Lagarda.—Joaquín Si ve
ra.—Francisco Larroda.—Antonio Esco
to. —Juan Domingo. —Antonio Cola.—José 
Escolo. —Vicente Escoto. — Vicente Fós. — 
Pascual Danza.—Vicente Bosch.—Anto
nio Catalá.—Bartolomé Miguel.—Tomás 
Ferrer. —Luis Fortuna.—José Romani.— 
Vicente Ramos.—Manuel Garalda.—Agus
tín Basús. — Es copia.—R. Izquierdo.

Y para que conste, en virtud del acuer
do de la referida Diputación, extiendo la 
presente que con el V." B.° del señor go
bernador presidente firmo en Valencia á 19 
de noviemdre de 1869. —F. Pizcuela.— 
Rubricado.—V/B.0—El gobernador pre
sidente, J. Peris y Valero.—Rubricado.» 

^Gaceta del 1G de diciembre.^

ANUNCIOS.

ffli'iii’i i
CALLE DE QUINT.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Lapiceros ordinarios y linos negros y 
do colores; movibles y para carteras. 
Librilosdé memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Libros comerciales rayados y en blan
co de lodos tamaños y' gruesos y para 

los distintos asientos y apuntaciones^ 
cualquier escritorio. Si los libros deh. 
clases antedichas no sirven para el obje. 
lo deseado, podran hacerse del moh 
que se quiera á la posible brevedad. '

Id. de enseñanza y para uso de hg 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s ¡ 
linas y ordinarias, con cintas y sin ellas- 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzáeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: ídem dobles para tinta y lápiz: 
ídem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: brisiol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: ídem arabescos y ne
gras para largólas y esquelas.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. cíenlo a 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrin: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas do papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos do cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras do escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; 
parleras do bule mate lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpétuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi
nario.

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortos distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem do ave en 
rama y cortadas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

. Papeles para (lores*, lisos: matizados y 
para vestir: semillas do todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

^W^RTE^CIA.
El gran número de comunicaciones 

que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del" Bolelin oficié 
con las cuales acompañan anuncios 8 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha oH" 
ciña cuanto deba publicarse en el So' 
lelin; de lo contrarióse esponen los re* 
rnitcnles áque sufra retraso lo que de^ 
be publicarse ó que esperimenle eslra' 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.
Imph k ma  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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